
Año 1925. Miércoles 11 de febrero Núin. 33.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..................... 86 pesetas.

Seis meses............ 18*50 »
Tres id...... ................. . 10 »

Pago adelantado.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
a -t Se®“tl6nde hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. - 
Alt. 1. del bodigo cmL .-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá, ha-ta 
-■Tí j ilumeru sigaiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los núTOros de este Botaría, coleccionados ordenadamente para su encu.a- 
dern ación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA. LA CAPITAL

Un año,........ ............... 33*50 pesetas

Seis meses...................... 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimo*.

Pane uiicíaL
8. M, el Rey Dou Alfonso XIII 

(q. D. g.j, 8. M, ¡a Líeina Doih Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
oontiuúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 41.)

PBEMCIÁ DEL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO 
de la Ley de emigración y disposi
ciones complementarias.—Texto re

fundido de 1924.

capitulo vil
De las condiciones de los buques dedica

dos al transporte de emigrantes.
(Continuación.)

Articulo 110. Se hará la debida 
separación entre los departamentos 
de hombres y los de mujeres, ya co 
locándolos en sollados distintos, ya 
mediante sólidos mamparos de tabla 
en los que no habrá comunicación 
practicable; sí el número de indivi
duos formando familia fuese impor
tante, se procurará instalarla re
unida en local independiente.

Los niños mayores de ocho años 
se alojarán con los hombres, y las 
niñas, sea cualquiera su edad, se 
alojarán con las mujeres.

Para los efectos del cálculo de la 
cubicación de espacios en los aloja
mientos, cada dos niños mayores de 
un año y menores de ocho se com
putarán como un emigrante.

Los menores de un año no serán , 
computados.

En ningún caso se autorizará que 
en los departamentos especial y ex
clusivamente habilitados para aco
modar familias puedan ir juntos va - 
roñes y hembras, mayores de ocho 

años, aunque pertenezcan a una 
misma agrupación familiar.

Artículo 111. A los buques ex
tranjeros autorizados para embarcar 
emigrantes en puertos españoles 
que no tengan al cuidado de sus alo
jamientos personal que hable espa
ñol, cuando transporten más de 100 
emigrantes españoles se les exigirá 
que embarquen dos camareros o 
bodegueros españoles por cada alo
jamiento o departamento o grupo 
de ellos destinados a más de 150 

l hombres, e igualmente dos camare
ras o bodegueras españolas para ca
da departamento análogo de mu- 

í je res.
En todo caso cuando un buque 

transporte rnás de veinticinco emi
grantes entre mujeres y niños, debe
rá embarcar una camarera o enfer
mera española.

Este servicio no podrá prestarse 
nunca por los emigrantes u otros 
pasajeros.

La manutención y el sueldo del 
citado personal español correrán a 
cargo del armador, y deberán ser 
los que correspondan al personal 
de igual categoría embarcado en el 
buque.

El armador estará obligado a re
patriar hasta el puerto de embarque 
todo este personal, el cual disfruta
rá de sueldo y manutención hasta 
el dia de su llegada a dicho puerto.

El naviero deberá satisfacer a di
cho personal, en el momento de su 
embarque, el sueldo correspondien 
te a medio mes.

Artículo 112. Para servicio de 
los emigrantes habrá a bordo en
fermerías de dos ciases: unas des
tinadas al tiatamiento de los enfer
mos médico-quirúrgicos de genera
lidad y otras para los infecciosos. 
Todas ellas funcionarán con xla de

bida separación de sexos, estarán si
tuadas en la primera cubierta y ten
drán buena iluminación y ventila- 
lación y una capacidad no menor a 
cuatro metros cúbicos por cama, de
biendo permitir el número de éstas 
la hospitalización constante de un 
4 por 100 de emigrantes. Figurarán 
en ellas dispositivos para la venti- 

■ tilación artificial que aseguren cons
tantemente una atmósfera lo más 
pura posible.

Salvo casos excepcionales no ha
brá más que un orden de camas con 
acceso en sentido de su longitud y 
que pertenezcan a modelos oscilan
tes. Los pasillos entre las mismas 
serán de anchura n» menor a un 
metro.

Las puertas de las enfermerías 
permitirán el fácil paso de camillas 
y demás aparatos o dispositivos que 
puedan utilizarse para la conduc
ción de enfermos y traumatizados 
y estarán provistas tie cierres auto
máticos.

Como anejos habrá baños, du
chas y retretes en número propor
cional.

Las paredes, techo y suelo debe
rán permitir una fácil y segura des
infección.

La dotación de cada cámara será 
como sigue:

1 Colchoneta de lana o crin.
2 almohadas.
2 juegos de sábanas y fundas de 

almohadas.
2 mantas de lana.
1 cubrecama.
1 escupidera de hierro esmaltado.
1 vasera de alambre galvanizado.
En cada enfermería figurará un 

armario frigorífico que permita la 
excelente conservación de alimen
tos, bebidas y fórmulas farmacéuti

cas que los pacientes puedan nece
sitar.

Asimismo habrá en cada una de 
ellas un zambullo pneumático.

También se acondicionará un de
partamento para el tratamiento y 
alojamiento de enfermos mentales.

Complemento obligado del régi
men sanitario a bordo será la exis
tencia de local cenveniente para 
el reconocimiento de enfermos, así 
como una sala de intervenciones qui
rúrgicas corrientes dotada con el 
material que detallen las instruccio
nes para los médicos al servicio de 
emigrantes.

Otro local que tenga fácil acce
so al mar se habilitará para depósito 
de cadáveres.

Artículo 113. Existirán a bordo 
de ios buques que conduzcan emi
grantes cuatro lavaderos, por me
dio de artesas o uno general con 
cuatro compartimientos y entrada y 
salida de agua independiente para 
cada uno, cuyas dimensiones míni
mas sean 85 por 85 por 30 centíme
tros.

Estos lavaderos se hallarán a dis
posición de los-emigrantes durante 
las horas hábiles del día, y el servi
cio de agua dulce renovada conve
nientemente se regulará del modo 
que sigue:

Hasta 300 emigrantes, tres horas 
de agua dulce al día.

De 300 a 600, cuatro idem id.
De 600 en adelante, seis ídem id.
Además de estos lavaderos ten

drán los buques el local para du
chas y lavabos de hombres y muje
res que dispone el citado reglamen
to de Sanidad, con absoluta inde
penda uno y otro servicio.

Artículo 114. Para uso de los 
emigrantes deben existir a bordo
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con la debida separación dos loca • 
les destinados a retretes, une para 
los hombres y otro para las muje
res, en la siguiente proporción:

Hombres. Mujeres. Tefal.

Hasta 100 emigrantes., 2 1 3
Denle 100 hasta 250 3 2 5

* 250 > 450 5 2 7
> 450 > 700 6 3 9
> 700 > 1.000 8 4 12

Desde 1.000 en adelante por cada 
200 pasajeros de aumento, un retre 
te para hombres y otro para mu
jeres.

El número de mingitorios que se 
instalarán además será el de la mi
tad de los retretes para -hombres, 
exigidos en cada caso.

Todos estos locales estarán divi
didos por mamparos o planchas de 
hierrro de un metro de alto, con pa 
samanes, construidos según las re
glas de la más perfecta higiene, y 
tendrán en la entrada un mamparo 
de hierro que oculte su interior.

Tendrán además servicio de agua 
corriente, y su descarga se efectuará 
por fuera del costado.

En todos ellos habrá alumbrado 
eléctrico suficiente durante la no
che, y el número proporcional de 
alumbrado supletorio.

Articulo 115. No será compati
ble el transporte de emigrantes con 
el de ganados y el de toda clase de 
animales vivos o muertos en núme
ro superior al necesario para el con 
sumo del buque durante el viaje.

III.—Víveres y provisiones

Artículo 116. Los buques autori
zados para transportar emigrantes 
cumplirán, en lo que se refiere a ví
veres y provisiones, con las instruc 
clones que dicte la Dirección gene 
ral de Emigración, regulando la for
ma y condiciones en que habrá de 
efectuarse la alimentación de los 
emigrantes a bordo.

No se permitirá la salida de nin
gún buque sin que tenga abordo la 
cantidad de víveres necesaria para 
el total de emigrantes que conduz
ca en proporción a la duración de! 
viaje, más una mitad, y sin que esa 
cantidad reuna la calidad y variedad 
de géneros alimenticios que corres
ponda, según las instrucciones a que 
se refiere el párrafo anterior.

Artículo 117. Los Capitanes de 
buques españoles y extranjeros au
torizados para transportar emigran
tes, antes de embarcarlos en cada 
uno de sus viajes, enviarán a la Ins

pección una nota, duplicada, deta
llando una por una las clases de ví
veres y provisiones que tengan a 
bordo e indicando además las res
pectivas cantidades. La Inspección 
examinará la nota para las compro
baciones que preceptúa este Regla
mento.

Los Inspectores podrán exigir 
una muestra de los citados víveres 
para su examen o análisis, si lo 
creen conveniente, y caso que se 
efectúe, el coste del análisis será sa
tisfecho por el consignatario de la 
nave.

Artículo 118. Los buques extran
jeros autorizados para transportar 
emigrantes españoles deberán to
mar en España los víveres llamados 
vulgarmente de fresco que necesi
ten en proporción al número de 
aquéllos que deban embarcar. En 
todo caso, alcanzará esta pres
cripción a las siguientes especies:

Carnes, aceite de oliva, arroz, pa
tatas, harina, legumbres, frutas, azú
car, vino y vinagre,

El vino que se distribuya a los 
emigrantes deberá ser de produc
ción naciena.l.

El pan que se sirva deberá ser 
fresco; su cantidad y su calidad se
rán determinadas por la Dirección 
general de Emigración.

Artículo 119. La alimentación del 
emigrante deberá distribuirse en 
tres comidas al día, con arreglo a 
las normas que, en cuanto a canti
dad y calidad, señale la Dirección 
general. A los niños, desde dos has
ta ocho años, se les dará medía ra
ción.

Deberá además llevarse a bordo 
leche esterilizada, huevos, extracto 
de carne y material para la confec
ción de caldos en la cantidad que 
determine el Médico español en
cargado de la asistencia de emi
grantes, en vista del número de mu 
jeres y niños que en cada viaje em
barquen.

La composición de las comidas 
variará durante la semana y su con
dimentación será esmerada.

Será obligatorio servir carne fres 
ca lo menos cinco dias a la semana.

En aquellos buques que no dis
pongan de comedores para emigran
tes, ni de utensilios individuales 
para servir las comidas, no podrá 
exceder en ningún caso de seis el 
número de individuos arranchados, 
debiendo procurarse que las agru
paciones se hagan por familia, por 
vecindad o por región de proce
dencia.

Artículo 120. La provisión de 

aguada de los citados buques se _ 
calculará a razón de cinco litros de j 
agua potable por dia y por cada 
persona embarcada, sumados pasa
je y tripulación comprendidas las 
escalas.

Dicha provisión se llevará en al
jibes de hierro, en perferto estado 
de limpieza y conservación, de con
formidad con lo dispuesto en el re
glamento de Sanidad exterior.

Llevarán los buques un aparato 
de destilación capaz de producir 
cinco litros de agua al dia por cada 
persona embarcada, sumados pasa
je y tripulación.

Se prohíbe terminantemente a los 
barcos autorizados el uso de boqui
llas para extraer por succión el agua 
de los tanques que sobre cubierta 
puedan llevar los buques, con pro
visión de agua; ésta se le suminis
trará al emigrante, bien directamen
te salida de ios tanques por medio 
de bombas instaladas en cubierta, 
bien con grifos colocados en los 
tanques arriba mencionados, prefi
riéndose los que por su disposición 
eviten riesgos de infección.

Se instalará agua en los departa
mentos que lleven emigrantes en 
cantidad suficiente a las necesidades 
de la noche o de aquellos dias en 
que el temporal dificulte la subida a 
cubierta, y las obras necesarias para 
el cumplimiento de esta atención se 
realizarán en un plazo no mayor de 
un año en todos los barcos que 
transporten emigrantes.

Estos barcos deberán llevar las 
instalaciones adecuadas para que en 
ningún caso el agua destinada a be
bida de los emigrantes tenga una 
emperatura superior a quince gra
dos.

Artículo 121. A los enfermos y 
convalecientes se les facilitará gra
tuitamente, además de las medici
nas, la alimentación especial que 
prescriba el médico español embar
cado al servicio de los emigrantes.

También podrá el médico orde
nar raciones suplementarias de ali
mentación especial a las mujeres y 
niños que las necesiten, ya sea por 
su estado especial o por consecuen
cia de trastornos causados por el 
viaje.

Artículo 122. Los utensilios para 
uso de ios emigrantes y los de coci
na deberán ser de hierro galvaniza
do; estos últimos serán bastantes en 
número y capacidad para preparar 
por separado y simultáneamente 
cada uno de los platos de que se 
componga la ración. La obligación 
de embarcar cocinero español im

plica la de condicionar los alimen
tos al uso español.

Al embarcar cada emigrante se ie 
entregará por la Compañía un plato, 
un cubierto y un vaso, de materia
les que satisfagan a la higiene y a 
la duración del viaje; en caso de 
pérdida o rotura por mal uso de al
guno de estos utensilios, o cuando 
necesite utilizar otros, el emigrante 
podrá adquirirlos en el mismo barco 
a los precios que se fijen previamen • 
te en la lista de cantina a que hace 
referencia el artículo 102 del Re
glamento.

(Continuará.-)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Maestras nombradas propietarias 
provisionalmente, de acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el cuarto 
turno.
2678.—Doña María del Carmen 

Pérez Lezárraga; Escuela que se le 
adjudica, Alcorcón (Madrid); fecha 
del nombramiento, 1-10-917.

7143.—Doña María del Carmen I. 
Merodio Rico; El Vellón (Madrid); 
12-9-908.

7649.—Doña María del Rosario 
Vegas Ruiz-Dávila; Villalbiila (Ma
drid); 15-10-921.

5298.—Doña Maria Aceña Juárez; 
Meco (Madrid); 1-9-918.

6877.—Doña Rosa Cabo García; 
Valdelaguna (Madrid); 19-9-919.

5519.—Doña Gertrudis Saquero 
Rosado; San Martin de Valdeigle- 
sias, Sección graduada (Madrid); 
22-8-1896.

7002.—Doña Manuela Neupaner 
Moreno; Lebrija, número 4 (Sevilla); 
11-10-919.

6103.—Doña Ana Cruz González; 
Paradas, Auxiliaría párvulos (Sevi
lla); 1-4-921.

Alta.—Doña Amalia López More
no; Cazalla, número 2 (Sevilla); 1- 
10-923.

929.—Doña Maria de los Dolores 
Romero de Medina y Sánchez; Au
xiliaría párvulos, número 6, Sevi
lla; 17-1-1894.

4049.—Doña Dolores Lazareno 
Sáenz;. Alcalá de Guadaira, párvu
los; 1-9-919.

573.—Doña Carmen Fernández 
Vázquez; Auxiliaría desdoblada, nú
mero 7, Sevilla; 1-11-903.

88.—Doña Remedios Valiente La
guna; Auxiliaría, número 4, Sevilla; 
1-1-1894.

1097.—Doña Esperanza Salcedo 
Martínez; Murcia; 1-10-919.

2860.—Doña Gregoria Sánchez 
Callaba; Rincón de Seca (Murcia); 
1-2-919,
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4670.—Doña Matilde Leal Beni- 
tez; Carrión de los Céspedes, Auxi
liaría (Sevillai; 1-4-921.

5052.—Doña Matilde Ariza To
rres; Sanlúcar la Mayor (Sevilla); 
1-9-919.

Alta.—Doña Dolores Palma Ló 
pez; Guadalcanal (Sevilla); 15-3- 
1923.

Las anteriores adjudicaciones no 
conceden derecho alguno ni surtirán 
efecto en tanto no sean confirmadas 
como dispone la Real orden de 31 
de enero de 1924, pudiéndose pre
sentar reclamaciones contra las mis 
mas, en el plazo de quince dias, por 
conducto de las Secciones adminis
trativas respectivas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 3 
de febrero de 1925.=El encargado 
del despacho, M. Pozo =Señores 
Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza.

(D<' la Gaceta núm 86 )

(¡obienio M
e*IUS PÚBLICAS

Camines vecinales.
Habiéndose solicitado por D. De

siderio Gómez, Alaalds-Presidente 
del Ayuntamiento de Briviesoa, en 
nombre y representación del mismo, 
la declaración d* utilidad pública da 
uh camino vecinal que, partiendo 
de Busto de Bureba y pasando por 
La Vid de Bursba y Quíntanilíabón, 
termine en Briviesee, enlazando con 
la carretera de Briviesoa a Cornu
dilla, y por alia con la genera! da 
Madrid a Francia y ferrocarril del 
Norte; de conformidad con lo dis
puesto an el artículo 7." del Regla
mento de Caminos vecinales, se abre 
información pública durante quince 
dias, a partir de la fecha de la in
serción de este anuncio, podiendo 
presentar ante mi Autoridad recla
maciones por escrito, la Diputación 
provincial y cualquier Ayuntamien
to, Corporación o particular perte
necientes a la provincia.

Dentro de citado plazo de quince 
días se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante el Ayuntamien
to mencionado, el cual deberá, en el 
mismo plazo celebrar una reunión 
en la que podrán reclamar verbal
mente los vecinos, levantándose ecta.

En un segundo plazo de quince 
dias, a partir del anterior, remitirá 
con su informe el Ayuntamiento el 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto da 
ellas y de las que la hubiere remi
tido este Gobierno.

Lo que se anuncia para eonoci- 
miento de los interesados.

Burgos 7 de febrero da 1925.
aoBERNAliOX,

Antonio Horcada Mateo.

JDNTA PitOVi -C1AL DE ABASTOS

Circular.
A fin de poder cumplimentar lo 

dispuesto por la Junta Central ele 
Abastos, según circular publicada 
en los Boletines Oficiales de 14 y 
15 de enero último, los Delegados 

. gubernativos, o en su defecto donde 
i no les haya, lo* Alcaldes que les sus

tituyan, remitirán con la mayor ur
gencia posible los estados resúme- 
msS sobra precios y existencias te 
artículos de primea necesidad, oo- 
rrespohdientas s D.g tres decenas 
del mss de enero último y primera 
del corriente, prooura.tido en lo su
cesivo remitir dichos estados con 
regularidad como en la. naiama se 
interesa.

Burgos 9 de febrero de 1925. = EI 
Gobernador — Presidente, Antonio 
Horoade.

AOtlIMSTttACION DE RENTAS PUBLICAS

Contribución de utilidades sobre So
ciedades e impuesto de 1*50 por 1 000 

de timbre de negociación.
Disponiendo el artículo 9.° de la 

vigente ley de Contribución de uti
lidades, que las Sociedades, Corpo
raciones y Asociaciones sujetas a 
esta tributación, presenten dentro 
de los veinte dias inmediatos si
guientes a la fecha en que sea apro
bado el balance, los documentos 
pira liquidación da la tarifa 3.*, y 
cerrando sus balances la mayor per- 
te de las Sociedades en fin del año 
natural, se recuerda a las que se tu
llan en ese caso, la obligación de 
presentar dentro de ese plszo la de
claración jurada d® beneficios, copia 
de la Memoria aprobada en la Junta 
general de accionistas (si se trata de 
Sociedades anónimas) copia autori
zada d»l balance y estado de los sal
dos de la cuenta de pérdidas y ga
nancias, en unión de certificación de 
aplicación d® los beneficios, advir
tiendo que el incumplimiento de esa 
obligación da lugar n la imposición 
de la multa establecida en el ar
ticulo 26 de la Ley reguladora ds la 
Contribución de utilidades, texto re
fundido de 22 de septiembre da 1922.

Al mismo tiempo se previene a 
las Sociedades anónimas que, en vir
tud de lo dispuesto en el R*&1 de
creto de 25 de abril de 1924, han 
ds presentar juntamente con ios do
cumentos para liquidación de con
tribución de atilidadas los demás 
documentos a que se refieren los ar
tículo# 108 a 123 d»l vigente Regla
mento da la ley del Timbre del Es
tado da 29 de abril d« 1909, que 
son, por lo que respecta a las accio
nes, justificación del beneficio lí
quido obtenido y su distribución, o 
la pérdida experimentad», presen
tando al efecto un ejemplar de la 
Memoria, el balance y un extracto 
de la cuenta de pérdidas y ganan
cias, los tres documentos debida
mente autorizados; y por lo que res

pecta a las obligaciones y demás va
loras de esta clase, la situación en 
que se h»lla el pago d®l interés con 
que se haya hacho la emisión, y 
en su caso el valor nominal de los 
que resulten ®n circulación legal
mente por fin del año precedente al 
del impuesto, lo que se justifica
rá con certificación expedida en le
gal forma, del vencimiento de in
tereses que se adeuden, determi
nándolos, o negativa en su «aso, y 
uon otra certificación relativa a los 
Huios en circulación y con el cua

dro generel de amortización deb - 
lamente autorizado.

Gomo sanción para la omisión de 
la expresada obligación dispone el 
articulo 123 d»l citado Reglamento 
que en el caso ds no presentarse los 
lO''umentos con el pormenor que se 
indica, dentro de los plazos que se 
fijan, incurrirán en la multa de 100 
a 2.000 pesetas,

Burgos 7 de febrero de 1925.=E1 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Oominges =V.° B.*—El 
Delegado de Hacienda, Chápulí.

D. Julián de Cominges y Oalvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hugo setber: Que por D. Francis

co Bernal Castañeda ha sido solici
tada la legitimación en propiedad 
de unos terrenos baldíos que se des
lindan a continusción:

Una tierra en el término de Sotra- 
gero y su nombre Vega áe San Juan, 
da una fanega de sembradura, que 
linda al N. Desiderio Alcalde, S. so
brante, E. Maura Berna! y O. arroyo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
3.’ del artículo 6 ° del Reglamento 
para la ejecución del Real decreto 
de l.” de diciembre de 1923.

Burgos 7 de febrero de 19'25.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Cominges.

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago sab®r: Que por D. Gerardo 

Velasco Bernal ha sido solicitada la 
legitimación en propiedad de unos 
terrenos baldíos que sa deslinden a 
continuación:

Una tierra en el término d© 9o- 
tregero, de una fanega de sembradu
ra y su nombre Vega de San Juan, 
que linde N. tierra da Polioarpo Bar- 
nal, 8. tierra de Desiderio Alcalde,
E. tierra de Guillermo González y 
O. arroyo.

Lo que se hace público en eampli- 
miento de lo dispuesto en el párrafo 
8.° del articulo 6.° del Reglamento 
para la ejecución del Real decreto de 
1.” de diciembre de 1923.

Burgos 7 de fsbrero de 1925.—El 
Administrador de Etaatí.s públicas, 
Julián de Oomínger.
---- ---- ——esro™™——--------

v <Hdeib' . >• lifliciales
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que se siguen en este Juz
gado, a instancia de D. Gustavo Ra
fael Olea Trespaderne, vecino de 
esta ciudad, contra D. Arcadlo Má
znela Castrillo, que lo es de Valles 
de Palenzuels, sobre pago de 25.100 
pesetas, intereses y costas, ha acor
dado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación 
se expresan, embargados como de 
propiedad del dem-ndado, radican 
en el término municipal de dicho 
pueblo y se hallan los bienes mue
bles en poder del Depositario don 
Maurilio Cabía Alonso, de dicho 
pueblo.

5.500 litros de cebada, tasados en 
1.450 pesetas.

1.665 litros de trigo, en 600.
333 de titones, en 102.
Cuatro muías jóvenes, en 5.000.
Una máquina segadora, marca 

M'Oormik, en 900.
Una aventadora, marca Ajuria, 

en 500.
Un trillo de sierra, en 50.
Otro nuevo, de piedras, en 100.
Otro viejo, en 80.
Un carro nuevo y otro viejo1 

en 1.125.
54 ovejas, en 4.050 pesetas.
Dos chivas, en 200.
Un carnero, en 100.
Una burra, en 100.
35 cántaras de vino, en 115.
40 carros de basura, en 200.
5.500 litros de trigo, de semente

ra, en 4000.
666 litros de centeno, de semen

tera, en 875.
2 497 litros de cebada, de semen

tera, en 2.000.
3.450kilogramos de paja, en 1,000. 

Inmuebles.
Una casa en la calle Mayor, cuyo 

número y medida no consta, linda 
derecha entrando Gregorio Gonzá
lez, izquierda calle y espalda Vale
riano Hernando, en 500.

Otra en la calle de la Ermita, nú
mero 2, de planta baja, principal, 
desván, con su corral, sin medida, 
linda toda derecha entrando calle 
Mayor, izquierda Emilia Acitores 
y espalda Clementino Tamayo, en 
2.000.

Otra en id., de planta baja y prin
cipal, linda derecha Fulgencio Aci
tores, iaqúierda Nicolás González y 
espalda Evelia Acitores, en 200.

Un pajar en Traslascasas, sin nú
mero y medida, linda derecha cami
no, izquierda Lucio Acitores y es
palda Marcelo Castrillo, en 200.

Una tierra en Valdesiega, de 36 
áreas, linda N. Gregorio González, 
8. y E. camino y O. Julián Acitores, 
en 1.250.

Orra tierra, hoy huerto, cercado 
de piedra, a la Tejera, de cuatro
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área*, linda N. entrada, S, y E. ca
mino y O, Teodosio Tamayo, en 200, 

Otra al Jardín, de 12, linda norte 
Mauricio Cabia, S. Mariano Alonso, 
E. y O. camino y linde, en 200.

Otra a La Laguna, de 72, linda 
N. y S. camino, E. Fulgencio Aoi- 
tores y O. Clementino Tamayo, en 
1.250.

Otra a la Barca, de 24, linda 
N., 8., E. y O. Estanislao Sáez, 
en 250.

Otra a la Usilla, de 36, linda 
N. Francisco Martínez, E. y O. Ama
no Escribano y E. Balbino Gonzá
lez, en 500.

Otra a Pinta, de 48, linda N. ca
mino, 8. Antonino Puente, E. Car
los Cid y O. Isaac García, en 80.

Otra a Guanfida, de dos hectá
reas y 48 árese, linda N. Tomás Ta- 
natyo, 8, páramo, E. camino y oeste 
Balbino González, en 600.

Otra a Corrales, de 48 áreas, linda 
N. Saturnino Varas, E. camino, sur 
y O. Quintín Simancas, en 80.

Otra en Hoyo Tejeros, de 58, lin
da N. bodegas, E. linde-, S, Mariano 
(labia y O. Julián Aparicio, en 200.

Otra en Carrascal, de 72, linda 
N. y E. Quintín Simancas, S. Las
ases Simancas y O, camino, en 180.

Otra a Majuelo el Raso, de 12, 
linda N. camino, S. Francisco Ausin, 
E. y O. Lucio Aoitores, en 75.

Otra a Pedro Rico, de 70, linda 
N. camino, S. Andalubiera, E. y oes- I 
te Duquesa de Hijar, en 800.

Otra en Valdelobos, de 86, linda 
N. Froilán Tamayo, S. Cándido Pé
rez, E. y O. linde, en 85.

Otra en Puentecillo, de 12, linda 
N. Emiliano Escribano, S. y O. arro
yo y E. Tomás Tamaye, en 80.

Otra al Mato, de 1500 cepas, lin
da N. Inocencia García, 8. Balbino 
Cabia, E. linde y O, Basilio Martí
nez, en 200.

Otra en la Barga, de 36 áreas, 
linda N. Manuel Polo, S. y E. Ce
sáreo Rico y O. Andalubiera, en 50.

Otra en Berbería, de 48, linda
N. Duquesa de Hijar, S. Silvestre 
Ruiz, E. y O. Hermógenes Varas 
en 250.

Otra en Páramo Monta, de 34, 
linda N. Ramón Tamayo, S., E. y
O. Benigno Simancas, en 70,

Otra en Guanfrida, de 70, linda 
N. Luciano Agustín, S., E. y O. eji
dos y camino, en 30.

Otra en Salamanca, de 70, linda
N. Cesáreo Rico, S. y E. arroyo y
O. Pablo Rico, en 1.500.

Otra en Espinilla, de 96, linda
N. Estanislao Sáez, S. Moisés Acitc- 
res, E. y O. Isaac García, en 600.

Otra en Laguna, de 48, linda nor
te, E. y S. arroyo y O. Benjamín 
García, en 1,000.

Otra en Santo Domingo, de 70, 
linda N. y E. Lucio Acitoreg, sur y
O. Carlos Cid, en 150.

Otra en Abrigo, de 72, linda norte 
y E. linde, E. y O. senda, en 100.

Otra en Páramo Monís, de 46, 
linda N. Lorenzo Grijeímo, S. Tomás 
Temayo, E. y O. camino, en 80.

Otra en Mojónales, de 96, linda 
N., S. y E. Tomás Tamayo y O Bal 
bino González, en 50.

Otra en Valdesendas, de 48, linda 
N. y E ladera y prado, O. Florencio 
Grijeímo y S. Jacinto Simancas, 
en 90.

Otra en Usillos, de 62, linda norte 
Claudio Grijalvo, S., E. y O. Duque-

I sa de Hijar, en 250.
Otra en Carrepalenzuela, de 12, 

linda N Froilán Tamayo, 8. Marce
lo Castrillo, E. y O. arroyo, en 290.

Otra en Colmenar Santo Domin
go, de 48, linda N., S. y E. linde y 
O. Andiés Aoitores, en 100.

Otra en Valdeparada, de una hec
tárea y 48 áreas, linda N. y 8. linde, 
E y O. Bruno Miguel, en 1.200.

Otra en Valelobos, de 98 áreas, 
linda N. Dámaso Arce, 8., E. y oeste 
Marcelino Puente, en 500.

Otra en Veldeseñal, de 48, linda
N. , 8 , E. y O. Francisco Polo y Bal- 
bino González, en 200.

Otra en Carrepalenzuela, de 36, 
linda N. Benjamín García, S., E. y
O. Ambrosio Rico, en 300.

Otra en Valdesiegs, de 72, linda 
N. Ramón Mozo, 8. Trifón Estéba
nes, E Duquesa de Hijar y O. An
drés Aoitores, en 200.

Otra al Burro, de 62, linda N. Ful
gencio Aoitores, S. Benigno Escri
bano, E. y O. oamnino, en 700.

Otra a Carrancho, de 33, linda
N. , 8,, E. y O. Fulgencio Aoitores, 
en 200.

Otra en Fuentelaguna, linda norte 
camino, 8. Tomás Tamayo, este y
O. arroyo, en 200.

Otra en Valdeseña!, de una hectá
rea y 96 áreas, linda N,, 8., E. y 
O. Andrés Aoitores, capellanía y 
linde, en 1.000.

Otra en Peregrina, de 96 áreas, 
linda N. Baldomero Ugarte, 8., E. y 
O. Gerardo Aoitores, en 1.500.

Otra en Fuentemañero, de 72, lin
da N , 8., E. y O., camino, en 1250. I

Otra en Pinta, de 72, linda norte, 
8., E. y O. Valdelabra y Tomás Ta
mayo, en 100.

Otra en Traslaloma, de 500 cepa», 
linda N. capellanía, S. Benigno Es
cribano, E. y O. majuelo de Venan
cio Grijeímo, en 100.

Otra en id., de id , linda N. y sur 
camino, E. Ramón Aparicio y oeste 
Valeriano González, en 50.

Otra en Junquera, de 48 áreas, 
linda N. Leandro Puente, 8. Moisés 
Aoitores, E. Luciano Martínez y 
O. Arcadio Mazuela, en 800.

Otra en Cochina, de 60, linda 
N. Ensebio Moreno, 8. Moisés Aoi
tores, E. Luciano Martínez y O. Ar-

Otra en Carrascal, de 48. linda 
. N, 8., E. y O. Arcadio Mazuela, 

en 50.
Una era en las llamadas de Arri

ba, de 64 áreas y 89 centiáreaa, lin- ■ 
de. N., E y O. Arcadio Meza la y 
S. Duquesa de Hijar, en 1.200.

Otra era en igual término, con su 
caseta, de 96 y 59, linda N., 8. y 
E. finca anterior y O. camino, en 
1.500.

Una tierra al Horno, de una hec
tárea y ocho áreas, linda N. Cristi
na Estébanez, 8., E. y O. linde y 
Arcadio Mazuela, en 500.

Otra a Oarroperal, de 48, linda
N. Leandro Puente, S. y E. ejidos y
O. Isidro Pedroso, en 300.

Otra en Valdeherreros, de 96, lin
da N. Clementino Tamayo, 8. y este 
camino y O. Sofía Cabia, en 250.

Otra a Raposa, de 36, linda N. Te- 
lesforo García, 8. Ciríaco Maestro, 
E. y O. camino, en 400.

Otra en Valdeherreros, de 96, lin
da N , E. y O. camino y 8. Clemen
tino Tamayo, en 300.

Otra en Carrepalenzuela, de 48, 
linda 8. y O, Pedro García y este 
Quintín Simancas, en 200.

Otra a Las Largas, de 24, linda 
N. y O. Pedro Pérez, S. y O. Arca- 
dio Mazuela, en 200.

Otra en Agudin, de 48, linda norte 
senda, S. Quirico Mozo, E. Pedro 
Pérez y O Gabino Estébs.nez, en 100.

Un majuelo en Traslalaguna, d# 
24 áreas, 1.000 cepas, plantel ameri
cano, linda todos los aires Arcadio 
Mazuela, en 800.

Un prado en las Tabladas, da una 
hectárea y 12 áreas, linda N. Marce
lo Castrillo, 8. Benigno Escribano, 
E. y O. arroyo, en 190'J.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 12 de marzo próximo y hora de 
las once. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta, advirtiendo a los Imitadores 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partas de la 
tasación de los bienes que ®e subas
tan, y que para tomar parte en ésta 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de aquéllos y exhibir su 
cédula personal, sin cuyo requisito 
no son admitidos, y que no existien
do en podar del Juzgado h s títulos 
de propiedad de las fincas referidas, 
se sacan a subasta sin suplirlos pre
viamente.

Dado en Burgos a 6 de febrero de 
1925.=Pedro Ljzaur.=Por su man
dado, Emilio Huélamo.

proveerse mediante concurso y por 
término de treinta dias, bajo las ba
ses siguientes:

El nombramiento recaerá en fa
vor del aspirante que siendo licen
ciado en Medicina y Cirugía y par- 
teneciendo al Cuerpo de titulara? 
reúna mayores méritos y servicios 
cuyas circunstancias apreciará si 
Ayuntamiento por los documentos 
que los solicitantes acompañen a sus 
instancias, siendo requisito indis
pensable acreditar tres años de ser
vicios como titular sin nota desfa
vorable,

Disfrutará el agraciado el sueldo 
anual de 1.500 pesetas durante el 
actual ejercicio y 2.000 pesetas en 
el próximo ejercicio, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Tendrá obligación el nombrado 
de atender a la asistencia y cura
ción de 35 familias pobres de esta 
localidad, más las concernientes al 
agregado de Grijalba, y de actuar 
en las operaciones de reclutamiento 
de los mozos del Ejército que se ce
lebren en ambos Ayuntamientos 
percibiendo por este servicio io que* 
le corresponda según la Ley. wB1 

Asimismo contrae el nombrado la 
obligación de asistir y curar sin re
muneración de ningún género, a los 
pobres y presos de tránsito qua por 
su estado necesiten el auxilio mé
dico.

Ni) podrá el nombrado ausentarse 
del término sin la licencia d*l Al
calde, y aun en esta caso, dejando 
un facultativo que le reemplace.

Viiiaeandino 12 de enero de 1925, 
—El Alcalde, Cipriano Cepa,

■Ayuntamiento de Pancorco.
La Corporación municipal de esta 

villa, tiene acordado celebrar en la 
misma, durante los dias 20 y 21 de 
febrero próximo, ferias de toda cla
se de ganado.

Se facilitará toda piase de como
didades y economía a los feriantes.

Pancorvo, enero de 1925. — La 
Comisión.

Hmclos particulares
ABONOS MINERALES

SÜPERFOSFATOS - POTASA — AMONIACO
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Precios de origen y plazos de 
pago a los Sindicatos y labradores 
solventes.

J9S8 Migas! lliran, Bsialón, 2 y Hirgoi.
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oadio Mazuela, en 300.
Otra «n San Quiroe, de 96, linda 

N. Gregorio González, 8. Balbino 
Cabia, E. y O. capellanía, an 600.

Otra en Cercado, de 96, linda 
N. Teiesforo García, 8. Orescencio 
Escribano, E. camino y O. Gregorio 
González, en 400,

Amelos Oflclales
Alcaldi< de Villasandino.

Por renuncia voluntaria del que 
la desempeñaba, y en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento se anun
cia vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa y su agregado de 
Gnjalba que forman el partido mé
dico para la titular, la cual ha de

-------- ---------------- -tfr- --q3a2KSKMW.il.,i ■ ----------- - 

Yegua extraviada.
El día 4 del actual ha desapareci

do del pueblo de Sasamón una ye
gua da siete cuartas de alzada apro
ximadamente, palo tordo oscuro, he
rrada de les extremid des anteriora* 
y Cí ,a un poco corta; dirigirse con 
con noticias de su paradero a Rafael 
R -driguez en dicho Sasamón.

'«———■i . ..............iiii*iem*iiéiii,wiiielii*íto—T*
IlCTeilHA PnOFMOI^

Otra en Tres Puertas, de 48, linda
N. y 8. linde, E, Moisés Aoitores y
O, Sérvalo Prieto, en 75.


